
B. O. del E.—Núm. 112_______________________ 11 mayo 1981_______________________                10109

RELACION QUE SE CITA 

Término municipal de Albuixech (Valencia)

MINISTERIO DE CULTURA

10687 ORDEN de 17 de marzo de 1981 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo, en recurso de apelación interpuesto por el 
Abogado del Estado, en representación de la Ad
ministración Pública y siendo la parte apelada 
«Coyconta, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 20.592, seguido 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Interpuesto por 
el Abogado del Estado en representación de la Administración 
Pública y siendo ia parte apelada «Coyconta, S. A.», contra re
solución del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 19 de 
noviembre de 1975, ha recaldo sentencia en 11 de octubre de 
1930, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso de apelación, interpuesto por la Abogacía del 
Estado contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional, de fecha dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve, la cual confirmamos inte
gramente, todo ello sin la expresa condena en costas de esta 
apelación.»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado», e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado a) de la Ley e 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra- 
tiva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
en sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1981.—P. D., el Director general de 

Servicios, Tomás- Gómez Ortiz.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Inmuebles y Obras.

10688 RESOLUCION de 11 de marzo de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de monumento histórico-ar- 
tistico a favor de la iglesia de Santa María de 
Abades, en Silleda (Pontevedra).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor de la iglesia de Santa 
María de Abades, en Silleda (Pontevedra).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.


